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grado académico estaDiecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza MediS no oficial, femenino, «Jesús-Maria» ave
nida de las Universidades, número nueve, de Bilbao.

Así lo dispongo por el presenté J>ecreto, dado en Madrid 
a nueve de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 237511964^ de 9 de julio de reconocimiento de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media no 
oficial, femenino, {{Divina Pastora>y, de Pontevedra.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de los Centros no 
oficiales de Enseñanza -Media, previos infornies favorables de la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media; del Rectorado de la Uni
versidad de Santiago y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nácional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nácional y previa deliberación del Consejo, de Ministros 
en su reunión del dia veintiséis de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, >

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Divina Pastora», 
de Pontevedra.

Asi lo dispongo por el presente* Decreto, dado en Madrid 
a nueve de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

' DECRETO 2376/1964, de 9 de julio, de reconocimiento de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media no 
oficial, femenino, {{Cristo Rey», de SeviUa.

De' conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de Enseñanza Medía de veintiséis de 
febrero de. mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media, previos informes favorables de la Inspec
ción Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer
sidad de Sevilla y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gr^o 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categona, 
y grado académico esi;ablecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Cristo Rey», de 
Sevilla, calle Quevedo, número diez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISOO FRANCO
El Ministro do Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2377/1964, de 9 de julio, de reconocimiento de 
Grado Elemental y Autorizado Superior del Colegio de 
Enseñanza Media no oficial, masculino, eVirgen de las 
Nieves», de La Molina (Gerona),

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto, de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, qiie aprobó el Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media, previos informes favorables de la inspec
ción Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer

sidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de junio de mil novecientos sesenta 
y cqatro,

DISPONGO ;
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Elemental y Autorizado Superior, con el alcance y efectos que 
para dicha categoría y grado académico establecen las disposi
ciones vigentes, el Colegio de Enseñanza Media no;oficial, mascu
lino, «Virgen de las Nieves», de La Molina (Gerona).

Así' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TÁMAYO

DECRETO 2378/1964, de 9 de julio, de clasificación en la ca
tegoría académica de Reconocidos de Grado Elemental 
de los Colegios de Enseñanza Media no oficial, mascu
lino, {{Hispano», de Santander, y masculino {{San Vi
cente de Paúl», de Limpias (Santander).

De' conformidad con lo dispuesto por ei artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil nbvecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media, previos informes favorables de^a Inspec
ción Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer
sidad de Valladolid y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Miriistro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión ^del día veintiséis de junio de mil novecientos sesenta 
y. cuatro, /

DISPONGO :
Artículo único.—Quedan clasificados como Reconocidos de 

Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
los Colegios de Enseñanza Media no oficial, masculinos, «His
pano», de Santander, y «San Vicente de Paúl», de Limpias (San
tander).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en' Madrid 
a nueve de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2379/1964, de 9 de julio, de clasificación en la ca
tegona académica de Reconocidos, de Gradó Elemental 
de los Colegios de Enseñanza Media no oficial, mascu
lino, {{Hispano»^ de Muriedas (Santander), y femenino 
{{Patrocinio de San José», de Cóbreces (Santander).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de los Centros no ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de lá Uni
versidad de Valladolid y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberación dei Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintiséis de junio de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Quedan clasificados como Reconocidos de 

Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
los (Colegios de Enseñanza Media no oficial, mascuUno, «His
pano», de Muriedas (Santander), y, femenino, «Patrocinio de 
San José», de Cóbreces (Santander).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO


